
 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE FALTAS ESPECIALES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ATENCION DE FALTAS ESPECIALES N° 7 

“2011 – buenos aires Capital Mundial del Libro” 

 

                            CLAUSURA / DECOMISO / SECUESTRO 
 

DESTINATARIO: XXXX 
 

DOMICILIO:  XXXX - CABA 
    
TIPO DE  DOMICILIO:  DENUNCIADO 
 
ACTA/S DE 

COMPROBACION N°:  XXXX 
 

MOTIVO:                                    XXXX 

 

 
 

CARÁCTER - 

 

LEGAJO N° 

XXXX/UAAFE/XXXX 

ZONA N° 

 
 

COPIAS EN 
FOJAS 

X 

HORARIO 

08.30 a 13.00 Horas.- 

 
El Agente a cargo de la Unidad Administrativa de Atención de Especiales N° 7, con asiento en 
Tte. Gral. Juan Domingo Perón N° 2941 PB de esta Ciudad, cita y emplaza a Ud. a concurrir a 
esta UAAFE Nº 7, dentro de los 10 días hábiles de notificado en el horario de 08:30 a 13:00 hs., 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 22° de la Ley N° 1217. Bajo apercibimiento de 
dictar resolución de oficio con las constancias de autos.- 

 
Se transcribe textualmente el Art. 22° del Anexo de la Ley N° 1217: “Vencido el plazo previsto en el art. 
12 sin que el/la presunto infracto/ra haya efectuado el pago voluntario o comparecido,  se remiten 
las actuaciones al/la controlador/a administrativo/a de faltas quien cursa nueva citación al/la 
presunto/a infractor/a, a fin de que se presente en el plazo de diez (10) días. Si el/la presunto 
infractor/a comparece y demuestra imposibilidad o justa causa en relación a su anterior 
incomparecencia, puede optar en ese mismo acto entre efectuar el pago voluntario o ser oído de 
acuerdo con las previsiones de los artículos 18 y 19. Si luego de esta última notificación el/la 
presunto infractor/a no comparece, el/la controlador administrativo/a de faltas efectúa de oficio la 
determinación de la sanción y la notifica por los mismos medios.” 
 
CONCURRIR CON:  
1) La presente cédula. 
2) Documento Nacional de identidad para personas físicas / CUIT Personas jurídicas. 
3) Libro de inspecciones o comprobante de iniciación de trámite de habilitación. 
4) Documentación que acredite la personería invocada en el original o fotocopia autenticada. 
5) Para las actividades que no requieran libro de inspección deberá exhibir la habilitación o 

permiso correspondiente. 
6) Fotocopias de documentación a presentar. 

 
 
QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO 
Buenos Aires, XXXX de XXXX-                 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTA PIEZA NO FUE ENTREGADA POR: 

  O1 Se niega a recibir   O9 Nueva dirección 

  O2 Desconocido en domicilio   10 Ausente ocasional 

  O3 Se mudó   11 Segunda visita inf. 

  O4 No existe domicilio   12 No se enc. pers. hab. 

  O5 No responde llamado   13 Cerrado 

  O6 De vacaciones / viaje   14 Deshabitado 

  O7 Fallecido   15 Clausurado 

  O8 No recibe. Dió baja   16 Alega acta resuelta 

 
 

En ….............................. de …………………………… de ………… siendo las  

………….. horas me constituí en el domicilio de la persona citada al dorso e hice 

entrega de la cédula a una persona que dijo ser:  

 
……………………………………………………………………..……………………… 
 
..………………………………………………………………………...…………………. 
 
..…………………………………………………………………………………............... 
 
 

 


